
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE Lt COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

GUERRERO 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas del día 

treinta y uno de enero del dos mil veintidós y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 33, 34, 36, 38 fracción 1 y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

celebra la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección https:// 

meet.google.com/hwx-ztrw-iot;  lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliación de las medidas 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-Cov2 

(COVlD-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el acuerdo O1/JE/12-01-2022, de fecha 12 

de enero de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece que las 

sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Instituto Electoral 

en tas que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán realizarse a través de\ 

las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier otra herramienta 

de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de manera virtual la C. 

Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión; Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa y Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero Electoral 

integrantes de la Comisión; en calidad de invitados a la presente sesión la C. Luz Fabiola 

Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto y el C. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayeli Valdovinos Ventura, 

quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; para el desahogo del proyecto 

del Orden del Día que con oportunidad les fue circulado a la y el Consejero integrante de 

esta Comisión.  

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio la 

bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión paa 

efectos de constatar el quórum legal. 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  
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- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que: siendo las diez horas del día treinta y uno de enero del año en 

curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicita a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del Orden 

del Día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Primera Sesión Extraordinaria, 

se integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Aprobación en su caso, del dictamen con proyecto de acuerdo 
002/CSSPEN/SO/31-01-2022 mediante el cual se propone al Consejo General las 
segundas renovaciones en los Encargos de Despacho de las CC. Diana Fajardo 
Zaragoza como Coordinadora de Participación Ciudadana y Azucena Abarca 
Villa gómez como Coordinadora de lo Contencioso Electoral.  

- - - En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, al no existir comentario por agregar, posteriormente solicitó a 

la Secretaria Técnica, someter a consideración de la y el integrante de la Comisión, el 

proyecto del orden del día para su aprobación.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención a 

lo instruido, sometió a consideración y aprobación el proyecto del orden del día a la y el 

integrante de la Comisión, y previa afirmación de manera positiva de los mismos, señaló 

que fue aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y -1 

Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de cada uno de los 

documentos, los cuales fueron circulados de manera electrónica, con la finalidad de que 

se emitieran observaciones o propuestas a los mismos.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, preguntó a las Consejeras y el 

Consejero integrante de la Comisión, su aprobación de la dispensa de la lectura de los 

documentos, manifestando estar a favor de la propuesta. - - 
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- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

1 del orden del día.  

- - - Acto seguido, atenta a lo indicado la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria 

Técnica, puso a consideración de las y el Consejero integrante de la Comisión, el punto 

número 1, relativo a la lectura y aprobación del orden del día. Quienes manifestaron 

su consentimiento y aprobación por unanimidad de votos.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 2 del orden del día, concerniente a la Aprobación en su 

caso, del dictamen con proyecto de acuerdo OO2ICSSPENISOI3I-01-2022 mediante 

el cual se propone al Consejo General las segundas renovaciones en los Encargos 

de Despacho de las CC. Diana Fajardo Zaragoza como Coordinadora de 

Participación Ciudadana y Azucena Abarca Villagómez como Coordinadora de lo 

Contencioso Electoral, seguidamente presentó de manera ejecutiva el contenido de 

dicho dictamen, el cual consta de los apartados siguientes: 13 ANTECEDENTES, los 

cuales datan las fechas y documentos tales como la reforma del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa, la designación, 

primera y segunda renovación de las CC. Diana Fajardo Zaragoza como Coordinadora 

de Participación Ciudadana y Azucena Abarca Villagómez como Coordinadora de lo 

Contencioso Electoral; 25 CONSIDERANDOS, los cuales integran los tres subapartados 

siguientes: PRIMERO: Disposiciones Generales, que contiene la normativa que refiere 

los órganos facultados en materia de servicio; SEGUNDO: Disposiciones normativas 

que sustenta la determinación, este apartado contiene la norma que regula el 

procedimiento para la designación y renovación de las Encargadurías de Despacho, q 

refiere el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 

Administrativa y los Lineamientos para la designación de Encargos de Despacho para 

ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales; TERCERO: Determinación, en el cual se 

realiza una relatoría de los acontecimientos que dan origen a esta segunda renovación 

de las Encargadurías de despacho, tales como las comunicaciones que estableció 

Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional con el Mtro Pedro Pablo 

Martinez Ortiz, Secretario Ejecutivo y la Mtra. Betsabé F. López López, Encargada de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, a 
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efecto de hacerles del conocimiento mediante los oficios números 002/2022 y  005/2022, 

que algunos Encargos de Despacho adscritos a sus áreas estaban próximos a vencer. 

Asimismo se señalan los motivos que la y el titular de los Órganos Ejecutivos manifiestan 

para que las C.0 Diana Fajardo Zaragoza y Azucena Abarca Villagómez se les otorgue 

un segundo periodo de renovación en los Encargos de Despacho en las Coordinaciones 

de Participación Ciudadana y de lo Contencioso Electoral. Posteriormente a través de un 

formato se establece los términos en que la segunda renovación es aprobada, que en 

ambos casos es del 16 de febrero de 2022 al 15 de agosto de 2022.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio a lectura 

a los puntos resolutivos del dictamen, los cuales describen lo siguiente: PRIMERO: Se 

emite el dictamen con proyecto de acuerdo mediante el cual se propone al Consejo 

General las segundas renovaciones en los Encargos de Despacho de las CC. Diana 

Fajardo Zaragoza como Coordinadora de Participación Ciudadana y Azucena Abarca 

Villagómez como Coordinadora de lo Contencioso Electoral, bajo los puntos de acuerdo 

siguientes: PRIMERO. Se aprueban las segundas renovaciones en los Encargos de 

Despacho de las CC. Diana Fajardo Zaragoza como Coordinadora de Participación 

Ciudadana y Azucena Abarca Villagómez como Coordinadora de lo Contencioso 

Electoral, en términos del considerando XXV del presente acuerdo. SEGUNDO. Se 

instruye al Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicar 

el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Nacional Electoral. TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto Electoral notificar por oficio el presente acuerdo al personal aprobado para el\ , 

segundo periodo de renovación en el Encargo de Despacho en términos delJ)Ç 

considerando XXV. CUARTO. Se instruye al Órgano de Enlace con el Servicio 

Profesional Electoral Nacional, notificar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva de 

Administración de este Instituto, para los efectos administrativos a que haya lugar. 

QUINTO. En caso de ocurrir cualquier supuesto establecido en el Considerando XXI, el 

Órgano de Enlace podrá notificar la conclusión de la vigencia de un encargo de despacho 

en cualquier momento; y SEGUNDO: Sométase el presente dictamen con proyecto de 

acuerdo a la consideración del Consejo General para su análisis, discusión y, en su c-' o 

aprobación. 

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció a la Secretaria Técnica por la presentación del dictamen con 

proyecto de acuerdo mediante el cual se propone al Consejo General las segundas 

renovaciones en los Encargos de Despacho de las CC. Diana Fajardo Zaragoza co 

Coordinadora de Participación Ciudadana y Azucena Abarca Villagómez como 

Coordinadora de lo Contencioso Electoral. Posteriormente comentó que con esta 

aprobación se da cuenta que las Encargadurías con un periodo igual de renovación se 
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están llevando para su aprobación de manera separada, con la finalidad de tener claro 

cuando inicia y termina cada una de ellas, y en caso de haber agotado el número de 

renovaciones enmarcadas por la norma en materia o ser ocupadas por algún miembro 

de Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE a través de! próximo 

concurso público o algún otro mecanismo de incorporación, ver de manera particular lo 

que se tendrá que hacer.  

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación del punto. Al no haber participación alguna, solicitó a la 

Secretaria Técnica someter a probación el dictamen que ocupa este punto.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención a 

lo instruido, sometió a consideración y aprobación el dictamen con proyecto de acuerdo, 

el cual fue aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que habiéndose agotado los puntos del orden del día siendo las diez 

horas con cuarenta minutos del día treinta y uno de enero del dos mil veintidós, declara 

formalmente clausurados los trabajos de la Primera Sesión Extraordinaria de esta 

Comisión, firmando para debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIE -e .  SERVICIO PROFESIONAL 
ELEC rA P1ONAL 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, celebrada el treinta y uno de enero de 2022. 
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